RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MAYO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002988, Ent. N° 2279/13.)

“VISTO: el Oficio Nº 653/13 de fecha 19.04.13 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado relacionado con la reiteración del gasto derivado de la prórroga automática del convenio con la Asociación Civil Procentro para tareas de mantenimiento, servicio de guías para los museos y utilería de la Banda Departamental, actividades que dependen de la Dirección General de Cultura para el Ejercicio 2013;
RESULTANDO: 1) que en oportunidad de la remisión para la intervención de este Tribunal, de la imputación preventiva de $ 3:356.640 correspondientes a la renovación automática del convenio con la Asociación Civil Procentro; se acompañó informe contable según el cual el Rubro contaba con disponibilidad suficiente;
 2) que este Tribunal en  Sesión de fecha 27.02.13, acordó observar el gasto de $ 3:356.640 ya mencionado, por considerar que constituye un procedimiento de contratación directa que contraviene lo establecido en el Artículo 33 del T.O.C.A.F. y, que las actuaciones se remitieron con principio de ejecución en contravención de lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

 3) que en esta oportunidad se remite Resolución del Intendente Nº 02686/13 de fecha 10.04.13, que dispone reiterar el gasto por considerarse inaplazable dar cumplimiento al convenio celebrado;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerdo el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;
2) que los argumentos esgrimidos para la reiteración no modifican los hechos con relevancia jurídica que dieron lugar a la observación resuelta por este Tribunal con fecha 27.02.13;

ATENTO: a  lo expresado  y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 27.02.13;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;

3) Comunicar a la Contadora Delegada;  y
4) Oficiar.”
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